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Allegado el Certificado de tradición requerido para proceder con el secuestro del 
bien, nos percatamos que el demandante no ha indicado en dónde está ubicado o 
por las calles de qué ciudad circula el vehículo de placas RHF55E. Por ello y para 
determinar a qué funcionario se debe comisionar el secuestro, se REQUIERE al 
demandante que nos brinde esa información. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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